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La presente invención tiene por objeto una olla " 
provista de un ¿oble fondo parcialmente revestido.

Se conocen ollas de doble fondo, es decir ollas 
sobre cuyo fondo se aplica otro realisado con material dis- 
tinto al de la olla y recubierto por un adecuado elemento 
de revestimiento y protección, del mismo material que la 
olla, generalmente de acero inoxidable.

Es sabido que, a fin de eliminar la formación 
de depósitos alimentarios sobre la parte externa del doble 

fondo, el segundo fondo ha sido completamente revestido 

con el elemento de protección, realizando así una superfi-

* ̂* K

cié continua con el cuerpo de la olla, cuya superficie

ha resultado por consiguiente fácilmente limpiable para

la eliminación de tales depósitos.
A Sin embargo, se ha observado que el haber iaqor-

porado por completo el segundo fondo en el interiorJ<%p3?*  ̂#
elemento de revestimiento, aun garantizando unas suf¿bien-#
tes condiciones de higiene, ha determinado ciertos incon-

venientes inherentes a la estructura del dobla fondq̂ ,.*ppr<-
* *

ticularmente a*su integridad. a * ***"
En efecto, la aplicación del segundo fondo y. 

del elemento de revestimiento al fondo propiamente dicho 

de la olla se realiza mediante un procedimiento de solda­

dura que solidariza entre si, en un cuerpo dnico, el segun­

do fondo, el elemento de revestimiento y el cuerpo de la 

olla. El segundo fondo áe halla por consiguiente completa­

mente bloqueado entre el elemento de revestimiento y el 

fondo de la olla. Es sabido que aquél, de material distin­

to al de la olla, presenta un coeficiente de dilatación 

térmica mayor que el del material constitutivo de ésta
níp -



.última y del elementó de revestimiento, por lo que el efec­

to de sus dilataciones por calentamiento se refleja inevi­

tablemente sobre la soldadura que fija recíprocamente los 
diversos elementos antes citados. Evidentemente, esto pue­

de dañar la integridad del doble fondo.
Se ha ideado ahora, y ello constituye el objeto 

de la presente invención, una olla del tipo antes menciona­
do, que permite eliminar este inconveniente, satisfaciendo 

al mismo tiempo las necesarias condiciones de higiene an­

tes citadas, que derivan de la presencia de una superficie 
continua sobre el fondo de la olla.

Las características y ventajas de la olla según

la presente invención resultarán evidentes mediante la si-
* *  *

guíente descripción detallada de una forma de realizagipn 

n^-linitativa de la misma, ofrecida con referencia a<&& 

Tínica figura adjunta, que muestra en sección transversal 
la parte inferior de la olla en cuestión. **.

Con referencia a dicha figura, la olla conipppp.-

de un cuerpo 1, realisado cor ejemplo en acero inoxi&gMle,**.*
sobre cuyo fondo 2 se aplica, por ejemplo mediante UAQ?^ 
soldadura al amarillo 3, un segundo fondo 4 realizado en 
material distinto al del cuerpo 1, por ejemplo en alumi­
nio.

Para dar precisión a la colocación del segundo 

fondo 4 sobre el fondo 2 de la olla, éste último presenta 

una forma ligeramente cóncava, como se aprecia en la par­

te ligeramente incurvada indicada por 5, adecuada para 

constituir un alojamiento para el segundo fondo 4.

Este último presenta, en el lado opuesto a aquél 

con el que se aplica el fondo 2 de la olla, una muesca



periaó trica 6 de sección transversal sensiblemente rectan­

gular, que permitirá la aplicación de un elemento de reves­
timiento y protección 7.

El elemento de revestimiento 7* realisado en el 
mismo material que el cuerpo 1 de la olla, está constitui­

do por un cuerpo sensiblemente discoidal 7a, que presenta 
evidentemente la misma forma del contorno del fondo 2 de 

la olla y que incluye en su contorno un borde replegado 7b 
de altura correspondiente a la de la muesca 5 del segundo 

fondo 4, sustancialmeute a 90° respecto al cuerpo 7a del 
elemento de revestimiento 7.

Este elemento de revestimiento y protección 7 
se aplica al dejando fondo 4, por ejemplo mediante una sol^
dadura al amarillo 8 cue afecta tanto al cuerno discoidal**.*
--'Ha como a su borde replegado 7b.

*
Cono se desprende do la adjunta figura, elg^&ble

* **
fondo realizado del moco antes descrito no presenta (¡H^oon-

tinuidades sobre su superficie externa, evitando así 1§.
formación do depósitos alimentarios sobre la olla, cny¡$$3

*.**
depósitos son fácilmente eliminados mediante un singla-la-* * *
vado.

Otra ventaja de la olla según la presenta inven­

ción -ariva del hecho de ^uc el haber dejado libre parte

de la superficie del contorno del segundo fondo 4 permite 

la3 necesarias dilataciones de óste último debidas a su 

mayor coeficiente de dilatación tármioa -'aspecto al acero, 

siendo permitidas además estas dilataciones por la deforma 

bilidad del elemento de revestimiento 7( que no se halla 

en modo alguno vinculado al fondo propiamente dicho 2 de \
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tirito evidente que 3^ eltruetiíra áel do'ble^qv

^ ?
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fondo de la olla según la presante invención resulta nota- y-, 

llenarte estable* impidiendo cualquier daño debido a la di­

latación del se.pu.ndo fondo 4, 3iendo asimismo ventajoso el y 
emoleo de la olla en lo que respecta a su limpieza exterior;, d.

Finalmente, el haber realisado el elemento de re-, 
vestimiento 7 con un borde que recubre parcialmente el se­
cundo fondo, resulta particularmente ventajoso por cuanto 
que el elemento de revestimiento 7 evita que el segundo fon­
do 4 establezca un contacto directo con la llana y sea por
consiguiente dañado.

Es evidente que podrán introducirse variantes y/o 
modificaciones en la olla según la presente invención, sin 
apartarse por ello del ámbito de protección de la mrg^p^

En resumen, el Modelo de Utilidad que se solicita* 3
deberá recaer sobre las siguientes: ^
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REIVINDICACIONES

1.- Olla provista de doble fondo cons­
tituido sustancialmente por un segundo fondo aplicado 
al fondo propiamente dicho de aquella y por un elemento 
de revestimiento y protección del segundo fondo citado, 

caracterizado porque este segundo fondo (4) presenta una 
muesca periférica (6) adecuada para permitir la plicación 

del elemento de revestimiento (7), el cual presenta un
A..correspondiente borde replegado (7b) adecuado para su a- 

plicaciór a la muesca (6).

2.- Olla según la reivindicación 1, en 
la que el borde perímetrico (?b) del elemento derrevesti- 

miento (7), una vez aplicado al segundo fondo (4), ¿queda 
al ras, por su superficie externa, respecto a la.de este 
segundo fondo (4).

3.- Se reivindica por último y como ob- 
jeto sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que 

se solicita por: OLEA PROVISTA DE DOBLE FONDO.

Todo conforme queda descrito y reivindi­
cado enla presente memoria descriptiva que consta*'de seis 
páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 9 de/febrero 1.981 
BERNARDC^NGRIA
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